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MODELOS DE COMUNIDAD MARIANISTA 

EN LA HISTORIA DE LA COMPAÑÍA DE MARÍA 
 

 
 
La forma de vivir la fraternidad evangélica marianista en una comunidad 

religiosa y la manera de organizarse grupalmente para vivir los contenidos 
característicos de la vida consagrada (votos, oración...), y poder desempeñar su misión, 
ha experimentado grandes cambios en los casi doscientos años de existencia de la 
Compañía de María; pero algo nos une a todas las generaciones marianistas en la forma 
de vivir en común: el mismo carisma fundacional.  

 
 

Tres componentes permanentes de toda comunidad religiosa 
 
A mi modo de ver, pienso que podemos definir tres modelos de comunidad 

marianista que los religiosos hemos vivido a lo largo de los siglos XIX y XX: 1º) en el 
momento carismático fundacional; 2º) en el momento clásico de la Compañía, bajo la 
forma de congregación docente y 3º) en la situación creada a partir del Concilio 
Vaticano II. Para entender bien estos tres modelos que ahora explicaré hay que tener en 
cuenta estos tres componentes en la configuración de toda comunidad religiosa:  

 
1. Componente teológico: toda comunidad religiosa nace de una experiencia de 

fraternidad evangélica, según el modelo de Jesús con sus discípulos o de la primera 
comunidad de Jerusalén en torno a los apóstoles.  

 
2. Componente socio-cultural: pero los hombres cuando nos reunimos nos 

organizamos según modelos sociales vigentes. En la historia de las Iglesia las 
comunidades religiosas han repetido los modelos sociales del momento: señorial, 
feudal, liberalismo parlamentario y constitucional, igualitarismo...; y según los fines 
colectivos del grupo religioso.  

 
3. En fin, las comunidades eclesiales, aunque tienden a imitar los modelos 

socio-culturales del momento, no los reproducen exactamente; sino que a la vez que los 
imitan los someten a una fuerte crítica social a la luz de la fraternidad evangélica; 
porque toda asociación humana (familia incluida) lleva consigo un dinamismo de 
dominio de unos sobre otros. Por el contrario, la comunidad religiosa brota del 
dinamismo de la eucaristía, en la cena pascual de Jesús con los discípulos, en donde al 
compartir el cuerpo y sangre de Cristo, el Maestro nos instruye: “Los reyes de las 
naciones las dominan como señores absolutos (...). Pero no ha de ser así entre vosotros 
(...), el que gobierna ha de ser como el que sirve (...). Pues yo estoy en medio de 
vosotros como el que sirve” (Lc 22, 25-27).  

 
Por lo tanto, al describir los modelos históricos de comunidad religiosa 

marianista intentaré mostrar cómo se articulan estos tres componentes.  
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Influencias históricas sobre el ordenamiento de una comunidad marianista 

 
Toda comunidad religiosa marianista, en similitud con la entera Compañía de 

María, recibe tres influencias históricas:  
1. Ya hemos aludido al propio don carismático marianista. Cada comunidad 

reproduce la fraternidad evangélica fundante a partir de la experiencia carismática del 
fundador y sus discípulos. Por ejemplo, nuestra composición mixta y los tres oficios 
tienen un origen carismático.  

2. Nos influye el concepto que la Iglesia católica tiene de sí misma en cada 
momento de su historia. En nuestro caso hemos coincidido en el tiempo con una Iglesia 
concebida como sociedad perfecta, configurada según una fuerte organización jurídica, 
muy centralizada y uniformada. Esto daba una Iglesia cerrada sobre sí misma en 
oposición a la sociedad moderna secularizada.  

3. Finalmente, sobre el modelo comunitario marianista (como sobre la Iglesia del 
siglo XIX y XX), ha influido el Estado moderno, centralizado y racionalizado en virtud 
de la Constitución, la división de poderes, el parlamentarismo y el Código civil. En este 
sentido, la Compañía de María como cada comunidad local están organizadas en virtud 
de unas normas emanadas de un cuerpo constitucional único.  

Por lo tanto, para comprender en qué modelo de vida comunitaria nos movemos, 
debemos examinar qué modelos eclesiales y sociales dominantes existen en ese 
momento de la historia.  

4. Además, se debe contar con el fin de toda comunidad marianista: la misión. 
Pues la comunidad se organiza en orden a la misión que le ha sido encomendada, dado 
que toda comunidad marianista, por su origen carismático, se entiende como una misión 
permanente. En fin, la misión, concretada en una obra común o en diversas tareas 
personales, condiciona el modelo comunitario.  

 
Expuestos estos requisitos, paso a describir los tres modelos de comunidad 

religiosa marianista que entiendo hemos vivido en nuestra breve historia institucional.  
 
 

Modelo 1º: Experiencia carismática de la fraternidad evangélica en el callejón de 
Ségur (25 de noviembre de 1817-mediados de mayo de 1819)  

 
Aunque la experiencia de convivencia de los miembros fundadores de la 

Compañía de María en el callejón de Segur sólo duró un año y seis meses, se debe 
retener siempre en el principio y fundamento de toda comunidad marianista, porque en 
ella se expresó la intención e identidad del nuevo grupo religiosos naciente en la Iglesia 
católica.  

Los miembros que formaron la primera comunidad religiosa marianista, 
decidieron vivir juntos a consecuencia de una verdadera experiencia espiritual 
confirmada durante unos retiros predicados por el beato Chaminade. El último día del 
retiro, 2 de octubre de 1817, declararon su firme decisión de abrazar la vida religiosa en 
un nuevo instituto que se proponían fundar. Fruto de las primeras reuniones acordaron 
cinco principios constitutivos del nuevo Instituto: 1) será un verdadero cuerpo religioso 
con todo el fervor de los tiempos primitivos; 2) será mixto, es decir, formado por 
sacerdotes y laicos; 3) tendrá por obra principal la educación de los jóvenes de clase 
media, las misiones, los retiros y la fundación y dirección de Congregaciones; 4) se 
ponían bajo la protección y como propiedad de la Santísima Virgen.  
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El 24 de noviembre de 1817 el señor Augusto alquiló una casa en el callejón de 

Ségur, 14; al día siguiente la bendijo Chaminade y Augusto se quedó a vivir en ella. 
Progresivamente se van trasladando a vivir allí los demás miembros de la futura 
comunidad, hasta llegar a siete. La composición social y eclesial de los siete miembros 
de la primera comunidad marianista arroja la siguiente variedad de personas: hay 
obreros artesanales y profesores de segunda enseñanza; unos sólo saben las primeras 
letras y otros poseen una cultura media y superior; los hay de extracción burguesa y 
proletaria; y en lo religioso, unos son seglares y dos son seminaristas.  

 
El padre Chaminade organizó la comunidad dándole una estructura de gobierno: 

el señor Augusto, profesor en el colegio Estebenet, fue nombrado superior; el 
seminarista Lalanne, fue el Jefe de Celo (vida espiritual y litúrgica de los hermanos); el 
también seminarista Collineau, hijo de rica familia bordelesa, fue nombrado Jefe de 
instrucción (formación religiosa y profana) y don Antonio Canteau, tonelero de 
profesión, fue Jefe de Trabajo (administración económica). Chaminade encargó a 
Lalanne la redacción de un reglamento provisional de los acto religiosos comunes. En 
definitiva, en el año que transcurre desde el retiro de octubre de 1817, hasta el retiro 
siguiente, en cuya clausura del 5 septiembre de 1818 se emitieron los votos de los 
primeros religiosos marianistas, se produce el acontecimiento carismático de la 
fundación de la Compañía de María. No nos interesa hacer ahora la historia de este 
grupo. Sólo buscamos recoger los componentes carismáticos que constituyen la 
convivencia de la primera comunidad marinista:  

 
1. Por la consagración a Dios y los votos simples tienen la voluntad de constituir 
un verdadero estado religioso según la tradición de la Iglesia católica; por lo 
tanto, la vida comunitaria es un componente inherente de esta nueva sociedad 
religiosa.  
 
2. El motivo de agruparse y vivir juntos fue dedicarse a María. La piedad 
mariana motiva la consagración religiosa y la dedicación apostólica. Es una 
comunidad de fuerte identidad mariano-apostólica.  
 
3. Es una verdadera comunidad religiosa, pero de fuerte talante laical, tanto por 
la procedencia y dedicación profesional de sus miembros como por el estilo de 
vida sin clausura, insertos en su medio social y vistiendo traje seglar. La 
convivencia de clérigos y laicos con iguales derechos recibe la designación 
canónica de composición mixta. Es decir, una vida religiosa ni laical ni clerical; 
si bien, en la práctica se vive con formas muy seculares. Esta manera de 
mantener relaciones interpersonales entre iguales expresa la vivencia de la 
fraternidad evangélica.  
 
4. En correspondencia con lo anterior, los nuevos religiosos no se dieron tal 
título sino que se llamaban hermanos y conservaron el “usted” o “señor”, incluso 
para los sacerdotes. Además, habitan una casa donde pueden seguir 
desempeñando sus profesiones profanas y la misión original de animar la 
Congregación mariana. Por lo tanto, en contacto con los seglares.  
 
5. Hemos de observar que las actividades profesionales de donde proceden y el 
hecho de que al principio siguieran ejerciéndolas, tiene gran importancia, pues 
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expresa la incorporación al modelo de vida marianista de los valores burgueses 
del trabajo manual, la gestión administrativa y la economía. Valores que fueron 
vividos por los nuevos religiosos con el sentido evangélico de la pobreza, la 
fraternidad y la sencillez.  
 
En consecuencia, los elementos carismáticos esenciales que no pueden faltar en 

ninguna comunidad religiosa marianista son: 1) la consagración a Dios por los votos 
religiosos y la vida en común; 2) La motivación mariana de la consagración y de la 
misión; 3) la composición mixta de hermanos laicos y hermanos sacerdotes; 4) la 
autoridad unipersonal, que gobierna a través del reparto de sus funciones, o división de 
poderes; así, el superior gobierna con sus asistentes de celo, instrucción y trabajo y el 
consejo de comunidad.  

 
Está claro que estos componentes carismáticos son la expresión evangélica de 

los nuevos valores del ethos burgués en el que es vivida la religión en la Modernidad: 
Los tres Oficios y la composición mixta de clérigos y laicos, letrados y hombres sin 
letras, burgueses y obreros conviviendo en igualdad de obligaciones y derechos son la 
traducción evangélica de la nueva sociedad liberal, que suplanta a la sociedad señorial 
del Antiguo Régimen. Si ésta estaba compartimentada en estamentos, en la que todos 
son súbditos bajo el dominio del Monarca absoluto, pero donde la nobleza y el clero 
gozaban del privilegio de la exención fiscal y judicial, la nueva sociedad liberal está 
integrada por ciudadanos libres e iguales ante la Ley, portadores de derechos públicos y 
privados, regulados por leyes. Esta nueva sociedad ha sometido el poder al control 
crítico de la razón, mediante una Constitución escrita y un Código civil. El poder está 
centralizado en la burocracia del Estado, pero su ejercicio está repartido en tres poderes: 
legislativo, ejecutivo y judicial. La sociedad liberal es una sociedad estratificada en 
clases sociales abiertas. Si bien, la burguesía se ha impuesto políticamente a la antigua 
nobleza, a la corona y al clero y somete, con la posesión del dinero, la tierra y demás 
medios de producción, a los campesinos, menestrales, artesanos urbanos y al nuevo 
proletariado industrial. A todos ellos, la burguesía les impone su ideal de vida, 
expresado en los valores del trabajo, el ahorro, el dinero, la producción, el honor y la 
moral públicos, el orden social de la ley, el dominio del saber y de la jurisprudencia para 
administrar los negocios familiares y gobernar los entresijos del Estado, a fin de gozar 
de una vida confortable. Los burgueses, apoyados en la fuerza de la razón y de la 
ciencia, esperan extender el desarrollo material y moral a todos los ciudadanos y a todos 
los pueblos. Es lo que se llamó el progreso; más tarde criticado como el mito moderno o 
ideología favorable a la burguesía.  

 
Está claro que en el universo de valores burgueses, la composición mixta, el 

gobierno centralizado pero dividido en los tres oficios, el trabajo profesional como 
forma de vivir la pobreza y los estatutos y reglamentos comunes que obligan a todos los 
religiosos, son elementos de la sociedad liberal que los marianistas incorporaron a su 
vida y trabajo en común, como forma moderna de vivir las virtudes evangélicas de la 
fraternidad, la humildad, la sencillez y el servicio.  

 
 

Modelo 2º: Forma burguesa de la religión como moral: la regularidad  
 
Al exponer más arriba los elementos del ethos burgués hemos definido el marco 

cultural, de la sociedad y del Estado modernos, dentro del cual se ha configurado el 
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modelo predominante de comunidad marianista. Este modelo recibió su definición más 
acabada en las Constituciones redactadas por el padre José Simler, que fueron 
aprobadas por León XIII en audiencia privada de 10 de julio de 1891. En la tradición 
marianista dicho modelo comunitario recibió la denominación de regularidad; esto es, 
una organización uniforme y centralizada de todas las comunidades de la Compañía, 
sometidas al mismo reglamento horario de trabajo, oración, ocio, vestido... y demás 
aspectos de la vida de un Instituto religioso. Sin embargo, la vida religiosa entendida 
como regularidad no fue invención del padre Simler, sino que ya se remonta al padre 
Chaminade y sus discípulos (don David Monier y el padre Lalanne) y, luego, sus 
sucesores en el puesto de Superior general, los padres Jorge Caillet y Juan Chevaux, la 
fueron completando. No es extraño que el concepto de la vida religiosa como 
regularidad se remonte al fundador. Pues, Guillermo José Chaminade, aunque nacido 
durante el Antiguo Régimen, por su formación universitaria, dedicación escolar y tarea 
administrativa en el colegio de segunda enseñanza de Mussidan, además de su origen 
familiar burgués, posee una mentalidad burguesa antes que aristocrática.  

 
En fin, podemos considerar 1845, la fecha en que se cierra el tiempo 

fundacional, por ser el año en que se celebra el primer Capítulo general donde se releva 
al padre Chaminade como Superior de la Compañía. A partir de aquí se abre una 
esplendorosa configuración de nuestro carisma misionero bajo la formulación burguesa 
de la religión como moral. Esta configuración tendría su encarnación marianista en las 
Constituciones aprobadas por la Santa Sede en 1981, durante el generalato del padre 
José Simler, cuarto Superior General de la Compañía de María (1876-1905), en la fase 
de imposición cultural del universo de valores de la burguesía.  

 
El ordenamiento que las Constituciones de 1891 hace de la comunidad 

marianista, bajo una rígida centralización y uniformidad, está definido en el capítulo 
VIII que lleva el significativo título de “La Regla de la vida en común”. Es decir, la vida 
de los religiosos se rige por un minucioso reglamento que uniformiza todos los actos 
comunes y privados del religioso. Este concepto se denomina “regularidad” en los 
artículos 71 y 72 de las Constituciones. La regularidad viene justificada por la eficacia 
en el trabajo común, porque produce eficacia y da éxito a la tarea escolar; es decir, la 
regularidad ordena toda la vida marianista en función de la misión, que es el principio 
de identidad del carisma marianista. De esta manera, la regularidad vendría a reproducir 
el sentido moral que la burguesía atribuye a la religión: la moral como orden social y 
ascética del trabajo, del ahorro y la producción. A las iglesias se les encomienda la 
guarda de la moral pública y privada y por esta vía, el cristianismo contribuyó a sostener 
el mito del progreso material y moral de la historia humana. Las Constituciones de 1891 
lograron la plena inculturación del carisma marianista en la mentalidad burguesa y los 
marianistas se suman a la empresa histórica del progreso por medio de su trabajo 
escolar, formando generaciones de jóvenes capaces de integrarse como católicos adultos 
en la sociedad, en la familia, el trabajo, el Estado y la cultura. Esta primera gran síntesis 
del carisma marianista la podemos denominar “era Simler”. Era que habría abarcado un 
siglo, hasta 1950, en consonancia con el predominio histórico de la burguesía 
dominante.  

 
En esos cien años, la vida marianista alcanzó a configurarse en un esplendoroso 

modo de vida y de misión, gracias a la portentosa obra escolar, por medio de grandes 
colegios de primera y segunda enseñanza. En efecto, el acierto de la “era Simler” reside 
en que se hizo del Colegio marianista, la obra apostólica que resumía todas las acciones 
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pastorales propias de los orígenes chaminadianos. No solamente por el alto rendimiento 
escolar o por las prácticas pastorales, culturales, recreativas... dirigidas a los alumnos, 
sino, por la red de relaciones que se mantiene con sus familias, asociaciones de padres y 
de antiguos alumnos, afiliados a la obra marianista, amigos de la casa... Todos aquellos 
seglares quedaban, así, encuadrados en una suerte de asociación o movimiento católico 
que los protege de la disipación de la fe en la sociedad moderna. Por este medio, los 
religiosos marianistas aportaron su granito de arena para construir el régimen de neo-
cristiandad que se configuró entre los pontificados de Pío IX a Pío XII para hacer frente 
al pensamiento secularizador de la Modernidad. Forma nueva de presencia de los 
católicos en la nueva sociedad civil, que fue alentada por el papa León XIII, y que se 
caracterizó por servirse de influyentes instituciones católicas a través de las cuales los 
fieles actuaban agrupados sobre los diversos ámbitos de la sociedad secular: la escuela, 
la Universidad, la prensa, los hospitales, orfanatos, sindicatos, partidos políticos, asilos 
de ancianos... A este modelo de presencia y actuación social y evangelizadora, 
respondió maravillosamente el colegio marianista; entre los cuales, León XIII 
consideraba el Colegio Stanislas de París como la mejor expresión de actuación católica 
en la sociedad por medio de la enseñanza.  

 
En esta estupenda encarnación histórica del carisma fundacional la Compañía de 

María se configura como una congregación docente y la comunidad marianista se 
transforma en un claustro de profesores, gobernados por el director del colegio. 
Comunidad religiosa y obra escolar se identifican hasta confundirse en el mismo 
inmueble (établissemente o maison). Los horarios y el calendario comunitarios son los 
horarios y calendarios escolares; los hermanos son profesores, la sala de comunidad se 
llama sala de profesores, los órganos y autoridades religiosas lo son a la vez 
académicas. El acento se pone en el trabajo escolar, sentido como evangelización de la 
juventud. El icono de esta comunidad religiosa es la sagrada Familia de Nazaret 
(artículo 296), en donde el religioso como productor se identifica con san José; el 
alumno es el niño Jesús que obedece a sus padres y aprende de ellos; y la motivación 
afectiva para la convivencia y el trabajo del grupo brota de la devoción a la Virgen 
María que ejerce como el alma materna de esta familia escolar. Este icono, que también 
la Iglesia propone a las familias cristianas y a las asociaciones obreras católicas, 
reproduce las virtudes burguesas de la laboriosidad, el orden y la autoridad. Por ello, 
también los superiores representan a san José en el ejercicio paternalista de su autoridad 
y los religiosos obedecen con una amor filial a la Compañía y sus obras; es a lo que el 
padre Simler llama “espíritu de familia”. De ahí que sean tantas la circulares de todos 
los Superiores generales sobre el patriarca san José.  

 
La regularidad y los reglamentos obligan a los religiosos a posponer sus afectos 

y gustos personales por el bien y eficacia de la obra docente, el aumento del número de 
alumnos matriculados y los buenos resultados académicos. Tamaño esfuerzo personal 
para lograr la eficacia profesional se basa sobre la ética del deber ante la norma que 
precede a la persona: tú debes. Pero se vive con entusiasmo porque se siente el calor y la 
acción común del grupo humano, numeroso y unido en la misma tarea. Humanamente 
predomina el sentido del compañerismo. Todo este universo de símbolos y valores 
constituyen “las Virtudes características de los hijos de la Compañía de María”, del 
Capítulo XXX de las Constituciones, en donde Simler hace la síntesis de los valores 
burgueses con los evangélicos.  
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Nótese que toda la Iglesia católica reproduce este mismo icono en la 
concentración de la autoridad pontificia. El concilio Vaticano I acaba consolidando el 
centralismo y la uniformidad de la Iglesia en torno al dogma de la infalibilidad 
pontificia. Centralismo reforzado por la aprobación, en 1917, del Código de Derecho 
Canónico.  

 
 

Modelo 3º: Regla de Vida de 1983: El valor de la persona y la comunión  
 
La “era Simler” sobrevivió hasta 1950 ó 1960 en que terminada la 

reconstrucción europea tras la segunda guerra mundial, la nueva socialdemocracia, el 
desarrollo material unido al consumo de masas y la revolución cultural de 1968 en 
contestación a los valores burgueses y reivindicando los intereses personales del sujeto, 
hicieron desaparecer la burguesía y los valores sustentante de aquel esplendoroso modo 
de vida marianista. Sin embargo, el acontecimiento decisivo que produjo la clausura 
doctrinal y vital del régimen de neo-cristiandad y de vivencia moral de la religión fue el 
Concilio Vaticano II. En efecto, los nuevos parámetros culturales, sociales y eclesiales, 
que llegaron al Concilio Vaticano II influyeron en la nueva Regla de Vida de 1983 y, en 
consecuencia, condicionaron la nueva forma de organizarse la comunidad marianista.  

 
La nueva forma de vivir en común de los religiosos marianistas, tal como 

doctrinalmente está propuesta en la Regla de Vida de 1983, responde a la imagen y 
concepto que la Iglesia católica tuvo de sí misma en los documentos conciliares de las 
constituciones Lumen gentium y Gaudium et spes. El Concilio se dio cuenta en la 
Lumen gentium que, hacia dentro de sí misma, la Iglesia es una comunión de personas 
reunidas en virtud y a imagen de la Santísima Trinidad. A todos sus miembros, según 
las diversas vocaciones y ministerios (laicos, jerarquía y religiosos), el Espíritu Santo 
les otorga los carismas necesarios para construir la comunidad eclesial como Pueblo de 
Dios, Cuerpo de Cristo y Templo del Espíritu Santo. Hacia fuera de sí misma, la 
Gaudium et spes entiende que la Iglesia no está frente al mundo –como fuera de él-, 
sino que es una parte del mundo. Por lo tanto, la misión ya no consiste en crear una 
sociedad alternativa donde sea posible vivir la fe, sino dar el testimonio de un pueblo de 
santos y, más aún, colaborar con todas las fuerzas sociales en la solución de los graves 
problemas que aquejan a la humanidad: la familia, la educación, el trabajo, la guerra, el 
diálogo interreligioso e intercultural, la democracia, los medios de comunicación, la 
ecología, la defensa de la persona humana... Porque en la base de este pensamiento 
reside una nueva formulación de la religión basada, ya no en la defensa de la norma, 
sino en el valor de la dignidad de la persona y su libertad de conciencia.  

 
Con estos valores, el Concilio vino a coincidir en el tiempo y en los principios 

de la socialdemocracia –definitivamente consolidada-, la defensa de las minorías, la 
libertad de los pueblos y la descolonización, el valor de la persona, la colaboración, 
subsidiariedad y corresponsabilidad de los agentes sociales en la vida política, 
económica, laboral...  

 
Dado que en otro número de Mundo Marianista ya se explicó el proceso de 

formación de la Regla de Vida, es suficiente señalar ahora que todos los principios y 
valores del Concilio llegaron a la vida cotidiana de los religiosos marianistas en virtud 
de las decisiones del Capítulo General de San Antonio (Estados Unidos), reunido en 
julio y agosto de 1971. El Capítulo de San Antonio, al recibir la doctrina conciliar, puso 
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fin al régimen de la regularidad, comenzando por suprimir la anterior unidad entre 
comunidad religiosa y obra escolar. Ahora son distintos las personas y órganos de 
gobierno de uno y de otro (el director del superior, el claustro de la comunidad); se 
separa la economía de la comunidad de la de la obra; son distintos los espacios de vida 
(sala de profesores, sala de comunidad) y los horarios y hasta las tareas, pues no todos 
los religiosos de la misma comunidad trabajan en la misma obra marianista. El proceso 
fue lento y conflictivo, pero irreversible. Hoy no sabríamos vivir bajo la regularidad.  

 
Además, en las Constituciones experimentales salidas del Capítulo General de 

1967 desaparece el concepto individualista burgués del sujeto. La comunidad no somos 
hombres juntos, sino un misterio trinitario de comunión. No hay devociones personales; 
sino la celebración litúrgica de la Pascua de Cristo en la que integramos nuestra vida y 
misión para que sean fecundas (y no eficaces). No trabajamos unidos siguiendo un 
programa laboral único, sino que, viviendo juntos, damos testimonio de la fraternidad 
evangélica, en comunión con una familia espiritual de la Iglesia, la Familia Marianista, 
que está formada por comunidades de religiosos y comunidades de seglares. Estas 
Constituciones de 1967 y los Estatutos del Capítulo de San Antonio pusieron los pilares 
de la Regla de Vida Marianista de 1983.  

 
¿Cómo definir el modelo (si lo hay) de comunidad marianista que propone la 

Regla de Vida? Debo advertir que es más fácil hacer una bisección de un ser muerto que 
de un ser vivo y más si este viviente es uno mismo. Describir el modelo de la 
comunidad marianista antes del Concilio Vaticano II es relativamente fácil; no resulta 
así con nuestras actuales comunidades.  

 
Antes de hablar de un modelo de comunidad en la nueva Regla de Vida hay que 

anotar que la estructura de la Regla, esto es, el modelo de vida y misión de los religiosos 
marianistas, es comunitario. En efecto, Si el padre Simler agrupó los diversos aspectos 
de la vida religiosa en capítulos de naturaleza temática afín, en la Regla de 1983, los 
componentes de nuestra vida y misión se agrupan bajo el principio regulador de la 
comunidad. La Regla estructura la comunidad en un dinamismo ternario de vida-
oración-misión; esto es, en Comunidad de Vida (Cap. III), Comunidad de Fe (Cap. IV) 
y Comunidad de Misión (Cap. V). Es interesante que la vida y la misión vengan unidas 
en torno a la liturgia. Tal vez no tenga ningún significado en la intención de los 
redactores de la Regla; pero a mí me parece muy importante que sea así: pues la vida 
comunitaria no es un problema psicológico ni la misión un proyecto sociológico; sino 
que nuestra vida y misión quedan insertas en el dinamismo de muerte y resurrección de 
la Pascua de Cristo, que, así, hace evangélicas y fecundas nuestras vidas comunitarias.  

 
El modelo de comunidad marianista propuesto en la Regla de Vida de 1983 se 

basa sobre los dos pilares de la dignidad de la persona humana (misterio de la imagen y 
de la presencia de Dios) y la comunión de personas (misterio de la economía de la 
salvación trinitaria), propuestos por el Concilio Vaticano II para la Iglesia. En síntesis; 
hemos pasado del individuo solo a la persona en relación, del sujeto a la comunidad. Por 
lo tanto, el modelo de la comunidad marianista actual no consiste en el cumplimiento de 
un reglamento común, sino saber vivir en una red de relaciones interpersonales en las 
que se crea “una nueva familia fundada en el Evangelio, en la que compartimos oración, 
amistad, bienes, trabajo éxitos y dificultades” (art 35). Por este motivo, el sujeto de la 
Regla de Vida es el “nosotros” (y no el “socio” de las antiguas Constitucines). Nos 
agrupamos en una fraternidad evangélica basada en la común llamada a ser marianista 
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(“Dios, al llamarnos a ser marianistas”, art 2) y en la caridad fraterna que se expresa en 
proyectos comunes de vida y misión. Proyectos que se disciernen en un proceso 
compartido de búsqueda en común de la voluntad de Dios. Esta organización social 
demanda del superior la orientación del grupo comunitario, a través de su ejemplo 
personal y sabiendo motivar a los religiosos a buscar juntos la voluntad de Dios. Por su 
parte, los religiosos participan en el dinamismo comunitario con su colaboración y la 
asunción de responsabilidades, según diversos niveles de gestión o subsidiariedad. Este 
modelo ya no se basa sobre la ética burguesa del deber, sino sobre la ética postmoderna 
de la responsabilidad personal. Del “tú debes” hemos pasado al “yo quiero” (o “por mí 
que no quede”).  

 
Por supuesto que el nuevo modelo de comunidad religiosa presente en la Regla 

de Vida retiene los elementos carismáticos marianistas: origen en el padre Chaminade, 
verdadera congregación religiosa de la Iglesia católica por la consagración a Dios, los 
consejos evangélicos y la perfección de la caridad, dedicada a María, la composición 
mixta y la misión como servicio a la Iglesia (art 1). Por este motivo, este modelo 
comunitario, basado en el valor de la persona y en la comunión trinitaria, se representa 
en el icono de la primera comunidad de Jerusalén, formada por los discípulos de Jesús 
unidos a María y llenos del Espíritu Santo, para la vida y misión de la Iglesia (arts 9 y 
34). Todos reciben su don para construir la comunión y participar en la misión. María es 
la animadora carismática de esta vida y misión según la escena de las bodas de Caná. 
Así la Compañía ya no es una congregación docente, sino misionera, abierta a “las 
actividades apostólicas a las que nos llame la Providencia” (art 10).  

 
Pero la misión no consiste en aumentar el volumen de trabajo de los religiosos 

en las obras institucionales de la Compañía –escuelas, parroquias u otras-. La Compañía 
de María no es una congregación docente, ni de clérigos diocesanos para la obra 
parroquial. En la situación de nueva evangelización y en la postmodernidad se 
evangelizará no por medio de obras, sino por la extensión de una red de comunidades 
religiosas y laicas en donde las personas pueden vivir el Evangelio, según la inspiración 
del beato Chaminade. Es decir, la misión consiste en extender el carisma marianista, que 
es un don del Espíritu Santo para la Iglesia. Nuestro fin es animar el movimiento 
mariano-apostólico de la Familia Marianista; vivir en comunión con las demás ramas de 
la Familia. Porque la Familia, y no la Compañía de María aislada, es la portadora del 
carisma (arts 1.1-1.3). No se trata de hacer cosas juntos o por separado, sino de vivir 
juntos la vida evangélica marianista. Entonces, el modelo de comunidad marianista de la 
Regla de Vida de 1983, nos presenta a la comunidad religiosa puesta en comunión con 
las otras comunidades de la Familia Marianista, con el fin de vivir juntos el Evangelio y 
crear proyectos comunes de evangelización y desarrollo social, cultural y moral a favor 
de los grupos sociales más secularizados y más deprimidos (Entiendo, la evangelización 
de los jóvenes y la promoción socio-cultural de los pobres). En comunión con la Familia 
Marianista es la forma en que la comunidad marianista se sitúa dentro de la Iglesia y en 
su relación con el mundo según la propuesta eclesial y misionera del Vaticano II. Esta 
segunda encarnadura histórica del carisma aún se encuentra en su estado inicial; pero 
creo –leyendo a Francisco García de Vinuesa y a Lorenzo Amigo- que su germen 
carismático dará su desarrollo histórico en el nuevo contexto eclesial de los 
movimientos y familias espirituales en la Iglesia católica actual, tal como se está 
formando en el pontificado de Juan Pablo II, en orden a la nueva evangelización.  
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Visto este marco eclesial, cultural y religioso, algunos dirán –no todos- que la 
doctrina está bien, pero se preguntan, ¿cómo funciona el grupo comunitario marianista 
reunido bajo un mismo techo? Advierto que los modelos sociales y eclesiales nunca han 
funcionado bien. Tampoco funcionó sin fricciones el modelo de la regularidad. 
Recordad la enorme cantidad de tiempo y energías que se invertía en los Capítulos 
generales y provinciales para corregir abusos e indisciplinas a la regla. Del origen 
carismático, la actual comunidad marianista conserva la responsabilidad del gobierno 
personal, pero repartida en los tres oficios (art 106 y 7.9-7.14). No obstante, no se 
pierde la dimensión personal de la autoridad, propia de la vida religiosa (no 
reproducimos la democracia representativa), pero se apela a la responsabilidad personal 
de todos los miembros de la comunidad para participar en la gestión de la vida interna y 
en la misión apostólica de la comunidad. El reparto de tareas y funciones se efectúa 
mediante el recurso a la colegialidad (toma colectiva de decisiones) y a la 
subsidiariedad (acercar lo más posibles la toma de decisiones a las personas que se 
verán afectadas por ellas). En esto, la vida religiosa recibe la influencia sinodal y de 
consejos pastorales de la Iglesia postconcialiar y el modelo de las comisiones y equipos 
de trabajo en el moderno orden laboral y político.  

Pero el modelo comunitario no es asambleario, sino que la Regla de Vida afirma 
el valor de la autoridad personal, que tiene la finalidad religiosa de ayudar a los 
hermanos a progresar en su vocación marianista; esto es, su crecimiento espiritual y su 
misión (Chaminade llamaba a esto, dirección, cfr. art 40) -y no el de vigilar a los 
súbditos para que cumplan un reglamento comunitario-. En este sentido, la autoridad 
también es un servicio evangélico, que se recibe como don espiritual, y no un poder 
social (art 44). Simétricamente, el religioso debe abrir su persona a esta ayuda, que le es 
dada junto con otros medios, para su progreso espiritual. Esta forma de gobernar 
demanda la madurez personal y espiritual del superior, que ha de dirigir a sus hermanos 
con su ejemplo y apelando a motivos evangélicos y valores personales (por animación); 
pero esta forma de gobernar sólo es viable si se cuenta con religiosos maduros. Bien 
entendido que la madurez de la que hablamos es, a la vez, espiritual y psico-moral. El 
religioso logra su madurez mediante el cultivo personal de su propia vida espiritual; lo 
que exige de cada uno la fidelidad al Espíritu Santo (art 41). A la vez, ha de madurar en 
la consolidación de su libertad interior psico-afectiva y moral. En este sentido, la Regla 
no propone las virtudes burguesas, sino la imitación de María como modelo de auténtica 
vida cristiana: fe, pobreza envangélica, disponibilidad al Señor, cordialidad, acogida de 
Dios y los hombres (art 8). Sólo así, la persona será capaz de mantener relaciones 
personales responsables y libres y de colaborar en proyectos comunes, discernidos entre 
todos.  

 
Si esto es así, hemos pasado de un modelo de comunidad estático, donde la 

norma precede a la reunión de las personas, a un modelo dinámico, donde el grupo 
humano y religioso se hace en una red de relaciones de vida, oración y misión común. 
Es decir, la comunidad vive en una dinámica de crecimiento espiritual de cada uno y de 
todos juntos, necesaria para crear proyectos de vida y misión comunes y no para 
conservar una regularidad interna que asegure la eficacia pastoral o profesional en la 
obra. Por eso, “las orientaciones importantes de la vida comunitaria se determinan por 
medio de la oración y el diálogo, bajo la dirección de los superiores” (art 42). Este 
modelo proporciona mucha unidad espiritual y afectiva en las decisiones y actuaciones 
vitales y apostólicas grupales; pero tolera gran variedad o pluralidad de estilos de vida 
personales, ministerios y tareas dentro de cada comunidad. Incluso, gran diversidad de 
comunidades distintas. En efecto, ya no hay un modelo único y uniforme de comunidad 
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marianista; sino que cada comunidad se da su propio modelo en atención a la misión 
encomendada y a la variedad de personas reunidas bajo el mismo techo. En este sentido, 
cada comunidad ha de darse un proyecto de comunidad. Pero el proyecto no es un 
Coutumier, sino la encarnación concreta del carisma marianista en este grupo de 
religiosos marianistas.  

 
El modelo ya no es el antiguo vertical de la autoridad-norma-obediencia; sino el 

horizontal de las relaciones interpersonales en torno a un centro constituido por el 
Evangelio, vivido según el carisma marianista contenido en la Regla de Vida, cuyo 
dinamismo acontece a través del discernimiento comunitario y la colaboración de todos 
en la búsqueda y cumplimento de la voluntad de Dios. Ya no vale eso que he oído decir 
a un religioso decepcionado, que da lo mismo la comunidad a la que te envíe el 
Provincial, porque en todas se come a la misma hora (en España a las dos de la tarde). 
Tampoco vale el infantilismo-paternalismo, de que me dejen en paz y me digan qué es 
lo que tengo que hacer, sin tanta reunión de comunidad. Pero tampoco sirve la posición 
contraria –liberal- de que como nadie me manda me hago mi propia vida (aburguesada: 
la misión sigue siendo la actividad profesional; las relaciones más afectuosas las 
mantengo con los amigos, compañeros de trabajo y familiares; me acomodo a un 
modesto ocio burgués de cine, prensa, televisión, deportes... Curiosamente, este 
religioso que fue el más progresista después del Concilio, se ha convertido en un 
conservador y en una rémora para la renovación actual de la vida religiosa).  

 
Por lo tanto, de la pasividad hemos de pasar a la actividad; de la sumisión o 

insumisión (contestación postconciliar) a la corresponsabilidad. No es de extrañar que el 
padre Manuel Cortés afirme que vivir todo esto demande un cambio de mentalidad que 
exige a las personas el sentido de la responsabilidad (art 7.3), la participación (art 7.4) 
en la subsidiariedad de los órganos de decisión y ejecución (art 7.5) y la obligación de 
dar cuentas de las responsabilidades y de la propia vida (art 7.6). Yo me atrevería a 
afirmar que este cambio de modelo de comunidad demanda, más bien, una conversión 
evangélica. Porque mi experiencia marianista me dice que este cambio no lo dan los 
religiosos inteligentes, sino los religiosos santos. Cuando el Concilio llamó a todos los 
cristianos a la santidad (LG cap. V) y la Regla de Vida nos exhorta a ello (art 33), tal 
vez es porque aquí está, sobre todo, el verdadero reto de la adecuada renovación de la 
vida religiosa y, secundariamente, en el cambio de estructuras o reestructuración de 
comunidades y obras.  
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